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ESCUELA DE ENFERMERÍA ESGEMS “GENERAL MAURO SOTO” 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA

RVOE 20254490 SEP/DGAIR

CONVOCATORIA 
A TODOS LOS ESTUDIANTES DE LA LICENCIATURA EN ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA EN SU
MODALIDAD ESCOLARIZADA PLAN SEMESTRAL, A PARTICIPAR EN EL PLAN DE BECAS CICLO 2026-2,
BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 

f) 

c) 

 
e) DE LA SELECCIÓN 

 
DE LOS RESULTADOS 

a) DE LA BECA ESCOLAR.
 

d) DE LAS INSCRIPCIONES 

 
b) DE LOS PARTICIPANTES. 

 
DE LA DOCUMENTACIÓN. 
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a.
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EL APOYO SERÁ DEL 30%, EN LA MENSUALIDAD DE LA COLEGIATURA. 
LA BECA CUBRE EL SEMESTRE 2026-2 (FEBRERO 2026 - JULIO 2026).
EL OTORGAMIENTO SERÁ DE DESCUENTO Y NO DE REEMBOLSO. 

ESTAR DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PLANTEL. PODRÁN INSCRIBIRSE LOS
ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN CURSANDO EL SEGUNDO SEMESTRE O
POSTERIORES. 
TENER ACREDITADAS SUS ASIGNATURAS. 
NO TENER ADEUDOS DE OLEGIATURAS A LA FECHA DE ESTA CONVOCATORIA. 

APARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE Y HASTA EL 
LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LA
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA. 

LA SELECCIÓN SERÁ REALIZADA POR LA VICERRECTORIA DE LA LICENCIATURA EN
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA Y SE OTORGARÁN AL 5% DE LA POBLACIÓN TOTAL DE LA
INSTITUCIÓN EN BASE AL PROMEDIO Y ESTUDIO SOCIOECONÓMICO. 

SERÁN PUBLICADOS EN LA VICERRECTORIA, ASÍ COMO EN LA PÁGINA DE INTERNET Y
FACEBOOK, EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2026 

20 DEFEBRERO DE 2026. 

(LA BECA ESTÁ SUJETA A LOS CRITERIOS DE CONDUCTA Y DICIPLINA ESTABLECIDOS EN LOS REGLAMENTOS DE LA ESGEMS,
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA SE TRATARÁ DIRECTAMENTE EN LA VICERRECTORIA DE LA ESCUELA)

HUMANISMO - TENACIDAD Y PROFESIONALISMO


